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~~ ~~ . ~~ '\! ~~¡ ve: ificar se por causas .aj enas á la vol untad ~e la E mpresa, se devolverá á los ~! 
..&. domin go de P ascu a de R esurrección , 12 de Abril llf senores Abonados el lmporte de sus localldades, sin q ue tengan derecho ti. O' 
'g' . 1/ reclamación algu na. 09 -
~ I Habrá un sobresaliente de espada para las corridas qu e so cr ea necesar io. = de 1903, se inaugurarán las fu nciones de la p r esent e ~ '6 
<X. temporada, verincimdose u na corrida de toros ex- . o lS' ~\ L os señores Abonados tendrán reservadas sus localidades pa~a las corr i - «> 

traordinaria, y al dia .siguiente, lunes 13, la primera l' das cxt"aoráiuarias que puedan celobrarse inter caladas en las,de abono '6 

~ de abono. , ¡t de esta primera serie. ..&. 
L os t oros aquir idos por la Empr esa para =que ~~ J Se observarán las disposiciones que el Excmo. Sr. Gober nador civil do -l a ~ 'ir 

.&. _ sean lidiados en toda l a tempor ada pertenecen á las siguientes ganaderias: r, '1; provincia tiene dictadas para el régimen de las corridas de t oros. o 
'g' ~o 

8 xcmo. Sr. '!Duque de 'fJera.9ua - Sxcmo. Sr. <¡D. '&duardo 
:Jrliura - :Jbarra - . ';D.dose J'vtanuel de la -Cámara -

(:. ~,--------~®e--_______ ~ 

';1). do~é J:alha. 'j3lar.co - c;J. J;elipe de 'J!ablo ~mero ~ ~ 
').J. -Luis ({amero 'Cívico - '!Don " p) ABONO POR SIETE ' CORRIDAS 

.. ;;:;:ri::;;~:::!ama~"l~:';;: F:= .......................... _ .~ .... ~ ........................•. ....... _ ;'u 
Sra. :Jrlarquesa 'fJiuJa del Saltillo ¡ E SPADAS 00 TRATADOS : 

;D. :¡lntoflio {{uerrü-Sr. :Jrlarques ! t. 
d.e 'Villamarta - Cj).a 'J!rudenci¡¡, ! lWaZzintini, Q~iinito. Fuentes t:::::::::: 

'j3anuelos - '!D . J;elix ({omcz - ! B b't h' T. J toO M h 't 
';1). 'fJictor 13iwcinlo _ fjJ . C;~tcban i om 1 a C 1CO, ua~&tt 1jO, ~uac aqu1 ° 
'Jiernández-Cj). 'Vicente :Jrlartínez I Vicente ' Pastott 

Los señor os que estuvier~n abon a dos á las 
cu atro últ imas corridas del año anterior, y 
qu ieran abon.arse por las siete primeras de 
esta temporada, pueden concul'l'ir, llevando 
precisamente el documento de abOllO, a l Des
pacho de la Bmpresa, situado en la calle de 
Sevilla, en los dlas y horas que á continuación 
se expresan, advirtiendo que pasados estos no' 
tendrán derecho á sus localidades, disponien
do la Empresa libremente de ellas. Si ,\lgun 
señor Abonado huoiese peTdido el documeuto 
de abono , se servil-á avisarlo oportunamente, 

~O!=======~==.========~=l:l;=L=--=~=--=_.=--=--=--=---=--=--= .. _ .. -------.. ·-.. -··· · ······~~:==D:::~~:~: .. ó, l,=ñ~, ,=-d. m wd, y ó, d" y m,d>, 

a l anochecer, Palcos, Andanadas, De!anteras, Tabloncil!os y Ba!concillos 

I Él identificada su persona, se le entl'egara uno 
nuevo el jueves il do A br il, de tres de l a tarde 
al anoch ecer. -
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En el caso de caer herido, lastimado ó enfermo cualquiera de 10R matado- de Grada. -- o 

res contratados, la Empresa le sustituirá con otro de a lternativa en Madrid . M..IJ¡'l'ES i:ll DE M..\.RZO, á las mismas horas, Barr"'as, Contrabarreras, De!anteras <l6 
i::ierán corridas de abono aquellas en que tomen parte TliliS de los mata- Y Tablonc'¡!!US de Tendido. o 

dores anunciados, También serán corridas de abono aquellas en que tomen MIÉRcow;s 1.0 ti.!!; AllIUL, á las mismas horas, FiLas de· Tendido, Balconcinos, ~ 
parte solo' DOS, siempre que estos sean de entre los cuatro de m ayor anti- Sobrepuertas de Te·nd·ido y Meseta de! T01';'¡ ' 
güedad MaZz8nti n i, Q.u i u i.to, ""tle nte s Ó Boulbitia cllit~o. JUEVES ~ Dl!: A..J:UUL, á las mismas horas, Fitasl .

R
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u
, a.a y 4 .

a 
de Gl'arIa. ~ 

Las corridas serán de seis toros y se verificarán en domingo ó dla festivo , VIERNES 3 y sinA.DO 4 DE AllRlL, á las m ismas horas, Nuevos abonos de las o 
á excepción de la primera de abon o, localidades so bran tes. ~ 

N o se verificará la primera corrida de abono sin que haya tenido lugar o 
o la extrfl.ordinaria de inauguración de la temporada, Son Tendidos y Gradas de sollos señalfl.dos con l os n úms. 4, 6, 6 Y 7¡ de o 

!!~. Si anunciada una corrida eu clomingo ó dia festivo se suspendiese por e l ~ r sol y sombra, el 3 y el 8, y de sombra, ell, 2, 9 Y 1O. ~ ~=~o 
temporal ó causa de fuerza mayor, ajena á la voluntad de la Empresa, osta Son Andan¡Ldas de sol , la 2." y i:I,"¡ de sol y sombra, la.4,", y de sombrfl. l a l ." 
8e dará en dla de trabajo , sin que los senores Abonados tengan derecho á la Son Palcos do sol, del 00 a l 46 y del 79 a l 8'2¡ de sol y sombl'a d~l 27 al íl9, i d evolución de billetes¡ y si a lgunfl. de las corridas de este abono n o pudiera Y de sombr¡1 del o a l l a, ~ó y 26 Y del 90 al 116. ~ 
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